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BIBLIOGRAFIA: 

-Ley Federal del 

Trabajo  

DE LOS 

DOCUMENTALES 

Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya formulación está encomendada por la Ley 

a un funcionario investido de fe pública, o a aquellos servidores públicos que los expidan en 

ejercicio de sus funciones. 

Artículo 796.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas por el 

artículo anterior. 

Artículo 797.- Los originales de los documentos privados se presentarán por la parte oferente 

que los tenga en su poder; si éstos se objetan en cuanto a contenido y firma se dejarán en autos 

hasta su perfeccionamiento. 

Artículo 798.- Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, 

en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente 

deberá justificar los motivos o el impedimento para no presentarlo en juicio. 

Artículo 799.- Si el documento original sobre el que deba practicarse el cotejo o compulsa se 

encuentra en poder de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo. 

Artículo 800.- Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, 

deberá ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor. 

Artículo 801.- Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando 

formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte. 

 

Artículo 802.- Se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe 

Artículo 803.- Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que 

obren en autos. 

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 

continuación se precisan: 

Artículo 805.- Establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 

demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario. 

Artículo 806.- Siempre que uno de los litigantes pida copia o testimonio de un documento, pieza 

o expediente que obre en las oficinas públicas, la parte contraria tendrá derecho se adicione con 

lo que crea conducente del mismo documento. 

Artículo 807.- Los documentos existentes en el lugar donde se promueva el juicio, que se 

encuentren en poder de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de cotejo o 

compulsa. 

Artículo 808. Para que hagan fe en la República, los documentos procedentes del extranjero 

deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consulares 

Artículo 809.- Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán acompañarse de 

su traducción; el tribunal de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial 

Artículo 810.- Las copias hacen presumir la existencia de los originales, conforme a las reglas 

procedentes 

Artículo 811.- Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o 

huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones. 

Artículo 812.- Cuando los documentos públicos contengan declaraciones o manifestaciones 

hechas por particulares, sólo prueban que las mismas fueron hechas ante la autoridad que 

expidió el documento 

 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federación, de los 

estados, de la Ciudad de México o de los municipios y alcaldías, así como de los 

organismos públicos autónomos harán fe en el juicio sin necesidad de legalización 

En caso de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del original, 

previa copia certificada en autos 

El juez requerirá al tenedor del mismo su presentación en la audiencia de juicio, de no ser 

posible ello por disposición legal o impedimento material, podrá comisionar al actuario o 

secretario 

Se entiende por suscripción de un escrito la 

colocación al pie o al margen del mismo de la 

firma autógrafa de su autor o de su huella digita 

La suscripción hace plena fe de la formulación del 

documento por cuenta del suscriptor cuando sea 

ratificado en su contenido y firma o huella digita 

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o 

contrato; II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 

recibos de pagos de salarios; III. Controles de asistencia; IV. Comprobantes de pago de 

participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Testimonial  

 Artículo 813.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben 

probar, están obligados a declarar como testigos:  

Artículo 814: Ordenará que se cite al testigo para que rinda su declaración en la hora y día 

que al efecto se señale, con el apercibimiento de ser presentado por medio de la fuerza 

pública. 

 

 

Artículo 815.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las normas 

siguientes: 

 

 

 

Artículo 816.- Si el testigo no habla el idioma español, rendirá su declaración por medio de 

intérprete, que será nombrado por el Tribunal. 

Artículo 817.- El Tribunal, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, 

acompañará los interrogatorios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cuyo 

tenor deberá desahogarse la prueba. 

Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente al concluir el desahogo 

de la prueba para su apreciación por el Tribunal. 

Artículo 819.- Al testigo que dejare de concurrir a la audiencia, no obstante haber sido 

citado legalmente, se le hará efectivo el apercibimiento decretado, y el Tribunal dictará las 

medidas necesarias para que comparezca a rendir su declaración, el día y hora señalados. 

Artículo 820.- Un solo testigo podrá formar convicción, si en el mismo concurren 

circunstancias que sean garantía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los 

hechos sobre los que declara, si: 

1.- Máximo de tres testigos por cada hecho controvertido; 2.- Indicará los nombres y domicilios de los 

testigos; 3.- Si el testigo radica fuera del lugar de residencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la 

prueba, acompañar interrogatorio por escrito; 4.- Cuando el testigo sea servidor público, desde el nivel 

de Dirección o similar, rendirá su declaración por medio de oficio en vía de informe 

1.- El oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos; 2.- El Tribunal deberá requerir a la 

persona que comparezca a desahogar la prueba correspondiente para que se identifique con cualquier 

documento oficial; 3.- Los testigos serán examinados por separado, en el orden en que fueran ofrecidos; 4.- 

El Tribunal tomará al testigo la protesta de conducirse con verdad y lo advertirá de las penas en que 

incurren los testigos falsos; 5.- No se permitirán preguntas ambiguas, indicativas, ni referirse a hechos y 

circunstancias ajenas al objeto de la prueba o que pretendan coaccionar a los testigos; 6.- Primero 

interrogará el oferente de la prueba y posteriormente las demás partes; 7.- Las preguntas y las respuestas 

se harán constar en autos a través de medios gráficos, documentales, de audio o audiovisuales; 8.- Los 

testigos están obligados a dar la razón de su dicho; 9.- Las partes podrán manifestar lo que a su interés 

convenga respecto de las circunstancias personales de los testigos y de la veracidad de sus 

manifestaciones 

I. Fue el único que se percató de los hechos;  

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurran en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad 

Pericial 

Artículo 821.- La prueba pericial sólo será admisible cuando para acreditar un hecho controvertido se requieran 

conocimientos en la ciencia. 

Artículo 822.- Los peritos deben acreditar que tienen conocimientos en la materia sobre la que deba versar su 

dictamen y deben de estar autorizados. 

Artículo 823.- La prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el 

cuestionario respectivo. 

Artículo 824.- Al admitir la prueba pericial, el Tribunal designará al perito o peritos oficiales que estime necesarios 

Artículo 824 Bis.- Si el perito se encuentra fuera de la jurisdicción del Tribunal, la prueba a su cargo podrá 

desahogarse mediante los medios electrónicos o tecnológicos de que se disponga. 

Artículo 825.- En el desahogo de la prueba pericial se observarán las disposiciones siguientes: 

 

Artículo 826.- El perito que designe el Tribunal debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes en 

que se notifique su nombramiento 

La parte trabajadora podrá solicitar a la Defensoría Pública o a la 

Procuraduría del Trabajo que le asigne un asesor para que le auxilie en 

el desahogo de la prueba pericial 

1.- El o los peritos, una vez que acepten y protesten su cargo con arreglo a la Ley y hacerse 

sabedores de las penas en que incurren los falsos declarantes; 2.- Las partes y el juez podrán hacer 

a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; así como formular las observaciones sobre las 

deficiencias o inconsistencias que a su juicio contenga el dictamen 



 

Artículo 827.- La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma, los periodos que 

abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. La prueba de inspección se desahogará en el 

domicilio del Tribunal, a menos que exista impedimento legal o material para ello. 

Artículo 828.- Admitida la prueba de inspección por el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su desahogo; si los 

documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes. 

 

 

Artículo 829.- En el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes: 
Inspección 

Sólo para el caso en que deba desahogarse la inspección fuera del local del Tribunal, éste 

ordenará su práctica previa a la audiencia de Juicio, bajo las siguientes reglas: Las partes y 

sus apoderados podrán concurrir a la diligencia de inspección y formular las objeciones u 

observaciones que estimen pertinentes. 

La prueba de inspección se rendirá ante la presencia del juez y en el local del Tribunal en la 

audiencia de juicio, conforme a las siguientes reglas: El juez requerirá se le pongan a la vista 

los documentos y objetos que deben inspeccionarse; Las partes podrán formular las 

objeciones u observaciones que estimen pertinentes. 

Presuncial 

Artículo 830.- Presunción es la consecuencia que la Ley o el Tribunal deducen de un hecho conocido para averiguar 

la verdad de otro desconocido. El Tribunal deberá considerarla aun cuando las partes no la ofrezcan, con objeto de 

que se cumplan los fines del derecho del trabajo. 

Artículo 831.- Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente o cuando se deriven de la aplicación 

de alguno de los principios que rigen el derecho del trabajo 

Artículo 832.- El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que la funda. 

Artículo 833.- Las presunciones legales y humanas, admiten prueba en contrario 

Artículo 834.- Las partes al ofrecer la prueba presuncional, indicarán en qué consiste y lo que se acredita con ella 

De la 

instrumental y 

de los 

elementos 

aportados por 

los avances de 

la ciencia  

Artículo 835.- La instrumental es el conjunto de actuaciones y elementos que obren en el expediente y los anexos formados con motivo 

del juicio. 

Artículo 836.- El Tribunal estará obligado a tomar en cuenta las actuaciones y elementos que obren en el expediente y los anexos 

formados con motivo del juicio 

Artículo 836-A.- En el caso de que las partes ofrezcan como prueba, el oferente deberá proporcionar al Tribunal los instrumentos, 

aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el contenido de los registros. 

 

Artículo 836-B. Para el desahogo o valoración de los medios de prueba referidos en esta Sección, se entenderá por: 

 

 

Artículo 836-C. La parte que ofrezca algún documento digital o cualquier medio electrónico, deberá cumplir con lo siguiente: I. 

Presentar una impresión o copia del documento digital; y II. Acompañar los datos mínimos para la localización del documento digital, 

en el medio electrónico en que aquél se encuentre. 

 

Artículo 836-D. En el desahogo de la prueba de medios electrónicos, se observarán las normas siguientes 

Autoridad Certificadora; Clave de acceso; Certificado Digital:; 

contraseña; Clave privada; clave pública, destinatario; 

Documento Digital; Emisor; firma electrónica; Firma 

electrónica Avanzada; Firmante; Medios de Comunicación 

Electrónica; Medios Electrónicos; Mensaje de Datos; Número 

de identificación persona; Sistema de información; CFDI 

El Tribunal designará el o los peritos oficiales que se requieran, a 

fin de determinar si la información contenida en el documento 

digital se encuentra íntegra e inalterada; Si el documento digital o 

medio electrónico, se encuentra en poder del oferente, éste deberá 

poner a disposición del o los peritos designados; se encuentra en 

poder de la contraparte, se deberá poner igualmente a disposición 

del o los peritos designados 


